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V. Comunidades Autónomas

PAIS VASCO

17949 ORDEN de 11 de junio de 1984, del Departamento 
de Educación, Universidades e Investigación, por 
la que se aprueba el expediente del concurso-opo
sición, turno restringido, de los Profesores de Edu
cación General Básica seleccionados para la pro
visión de 900 vacantes existentes en el País Vasco, 
convocado por Orden del Departamento de 18 de 
marzo de 1983.

Conforme a los términos de la Orden de 18 de marzo de 1983 
(«Boletín Oficial del País Vasco» del 26 y «Boletín Oficiar del 
Estado» del 28), que convocó concurso-oposición, turnos libre 
y restringido, para ingreso en el Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica y habida cuenta de que las actua
ciones de los Tribunales se han ajustado en todo a los precep
tos del Estatuto del Magisterio, Orden de convocatoria y De
creto de 28 de junio de 1968;

Resultando que por Orden del Departamento de 18 de mar
zo de 1983 («Boletín Oficial del País Vasco» del 26 y «Boletín 
Oficial del Estado» del 28), y de conformidad con la también 
Orden de 17 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 22), que establece las bases generales, se convocó concurso- 
oposición, turnos libres y restringido, para proveer 1.200 plazas 
(todas ellas «en expectativa de ingreso»); 3Ó0, para el turno 
libre (200, a euskera, y 100, a castellano), y 900, para el tur
no restringido (400, a euskera, y 500, a castellano); por Orden 
de 31 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del País Vasco» de 
15 de junio) se nombraron los Tribunales que habían de juz
gar los ejercicios del citado concurso-oposición, y en cum
plimiento de lo prevenido en el número 39 de la Orden de 
18 de marzo de 1983, han sido remitidas a este Departamento 
por los correspondientes Tribunales las propuestas de los Pro
fesores seleccionados que, como resultado del concurso-oposi
ción, han de ocupar las 900 plazas anunciadas al tumo res
tringido, así como la documentación de los mismos;

Considerando que las actuaciones de los Tribunales se han 
ajustado en todo a los preceptos del Estatuto del Magisterio, 
Orden de convocatoria y Decreto de 27 de junio de 1968,

Este Departamento ha resuelto:

Primero.—Aprobar el expediente del concurso-oposición (tur 
no restringido) convocado por Orden de 18 de marzo de 1983 
(«Boletín Oficial del País Vasco» del 26 y «Boletín Oficial del 
Estado» del 28) y, en consecuencia, reconocer el derecho que 
asiste a los opositores que figuran en la relación que se inserta 
a continuación de esta Orden a integrarse £n el Cuerpo de 
Profesores de Educación General Básica.

Segundo.—Una vez que por el Ministerio de Educación y 
Ciencia se publique la lista general y única de aprobados, 
conforme a lo determinado en la base VIII de la Orden de 
17 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» dol 22), se 
procederá por las Delegaciones Territoriales a adjudicar des
tino con carácter provisional a los Profesores que figuran en 
la propuesta de aprobados, teniendo en cuenta que quienes 
viniesen desempeñando escuela interinamente serán nombrados 
como propietarios provisionales para la misma.

Tercero.—Por esta Orden queda agotada la vía ordinaria 
para cuantas reclamaciones se refieran a ese concurso-oposi
ción, y contra la misma se podrá interponer recurso de repo
sición ante este Departamento, previo al contencioso-adminis- 
trativo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente ál de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Vitoria-Gasteiz, 11 de junio de 1984.—El Consejero de Edu
cación, Universidades e Investigación, Juan Urrutia Elejalde.
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17950 RESOLUCION de 14 de junio de 1984, de la Sec
ción de Minas de Guipúzcoa, por la que se hace 
pública la concesión de las demasías que se citan.

la Sección de Minas de Guipúzcoa, del Departamento de In
dustria y Comercio del Gobierno Vasco, hace saber:

Que por resolución del ilustrísimo señor Jefe del Distrito Mine
ro de Euskadi, de fecha 16 de marzo último, han sido otorga
das a «Asturiana de Zinc, S. A.», las demasías que se citan, 
resultantes a la caducidad de las antiguas concesiones que se 
mencionan a continuación, al no encajar en sus terrenos cua
drícula minera alguna.

A la concesión «La Oportuna» número 96, de 8,4 hectáreas, los 
terrenos de la antigua concesión «Santa Bárbara» número 1.380, 
de 26 hectáreas totalizando 34,4 hectáreas, en el término muni
cipal de Oyarzun.

A la concesión de «Demasía a la Coronada» número 2.470, de 
5,45 hectáreas los terrenos de la antigua concesión «San Ro
mán» número ’ 1.691. de 40 hectáreas, totalizando 45,45 hectá
reas en los términos de Oyarzun e Irún.

A la coi cesión «Demasía a la Unión» número 2.208, de 28,7 
hectáreas, lo? terrenos de las antiguas concesiones «San Miguel», 
número 1.704 de l5 hectáreas, «Demasía a San Miguel» núme
ro 1.949, de 6,6 hectáreas, «San Pedro» número 1.443, de 14 
hectáreas y -Santa Cruz» número 1.706, de 10 hectáreas, que 
suman 45,6 hectáreas totalizando 74,2 hectáreas, en el término 
municipal de Oyarzun.

Lo c¡ue se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 57 y 101 del vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería.

Sen Sebastian 14 de junio de 1984.—El Jefe accidental de la 
Sección de Minas, José Vicedo Sánchez.—3.368-D.

CATALUÑA

17951 ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se aprue
ba el expediente del concurso-oposición, turno li
bre, convocado por Orden de 18 de marzo de 1983 
(«Boletín Oficial de la Generalidad de Cataluña» 

de 13 de abril), para el acceso al Cuerpo de Profe
sores de Educación General Básica.

Por Orden de 18 de marzo de 1983 («Diario Oficial de la 
Generalidad de Cataluña» de 13 de abril), se convocó concur
so-oposición para el acceso al Cuerpo de Profesores de Educa
ción General Básica, turnos restringido y libre, para proveer 
4.990 plazas, todas ellas en expectativa de destino, 4.500 para 
el turno restringido y 490 para el turno libre, situadas en el 
ámbito territorial de Cataluña.

Por Orden de 6 de junio de 1983 («Diario Oficial de la Gene
ralidad de Cataluña» de 17 de junio), se nombraron los Tri
bunales que habían de juzgar los ejercicios del citado con
curso-oposición, y en cumplimiento de lo previsto en los


